


 
 

Presentación de Hirukide en OION 
 

Miércoles, 14 de mayo 
 

Hirukide convoca a las familias numerosas de OION y municipios limítrofes 
para presentarles la federación, las ayudas existentes para este colectivo y 

conocer sus necesidades 

El miércoles 14 de mayo, la Federación de Familias Numerosas de Euskadi, Hirukide, acudirá 
a OION a informar y atender a las familias numerosas del municipio. Ofrecerá una atención 
personalizada a todas aquellas familias que se acerquen, en horario de 09:30 a 14:00 h y de 
15:00 a 18:00 h, por la mañana en el Ayuntamiento y por la tarde en el archivo municipal del 
antiguo ayuntamiento. 

Rellenando este formulario podréis coger cita previa y tener preferencia a la hora de ser 
atendidos/as, aunque esto no es obligatorio (os atenderemos a todas las familias que os 
acerquéis, la cita previa servirá para que no tengáis que esperar).  

Durante la jornada, se informará de los servicios y actividades de la entidad, se informará de 
los derechos, ayudas y bonificaciones públicas existentes en Euskadi para familias numerosas 
y se atenderán las dudas, sugerencias y reclamaciones que trasladen las familias.  
 
Principales temas a tratar:  

● Los derechos que hay por ser familia numerosa. 

● Resolver dudas sobre ayudas/bonificaciones, permisos, etc. 

● Novedades sobre la nueva ayuda a la crianza y mantenimiento de los/as hijos/as. 

● Información sobre el Anteproyecto de la Nueva Ley de Familias. 

● ¿Qué ayudas/descuentos hay en Oion? 

● Situación y necesidades de las familias numerosas de este municipio y/o cercanos. 

● Trabajo de la federación. 

● Aportaciones de las familias. 

 

Novedades últimos años para familias numerosas 
 
También se explicarán las novedades que estos últimos años se han dado para este colectivo y 
que muchas familias numerosas desconocen. Entre ellas, destacan por su importancia: 

 
Bono Social eléctrico y térmico 
 
Ampliación de las nuevas ayudas a la crianza y mantenimientos de las hijas/os para 
familias numerosas 
 
Ampliación de la condición de familia numerosa 
 
El año 2015 entró en vigor la ampliación de la condición legal de familia numerosa, por la cual 
las familias mantienen el título hasta que el menor de los hijos/as cumple la edad legal 
establecida (21 años o 26, si continúa con sus estudios o formación). Los hijos/as mayores que 



vayan cumpliendo esta edad máxima requerida saldrán del título, pero el resto de la familia 
conservará la condición de numerosa, hasta que el menor la cumpla. 
 
 
Hirukide, desde 1999 
 
Hirukide es una ONG declarada desde el año 2003 Entidad de Utilidad Pública por el 
Gobierno Vasco, cuyo objetivo es defender los derechos del colectivo de familias numerosas 
en todos los ámbitos de la vida política, institucional, social, mediática y empresarial.  
 
Está integrada por más de 8.300 familias numerosas (en torno a 43.000 socios/as), una 
asociación en la que los únicos requisitos necesarios para asociarse es estar en posesión del 
Título de Familia Numerosa o haberlo estado y residir en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
En la actualidad, cerca de un 25 % de las familias numerosas que poseen el título en vigor están 
agrupadas en Hirukide. 
 
 
 
Más información: 
hirukide@hirukide.com  
945 25 36 02 / 688 72 89 31 
 


